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PRESENTACION 

El Gobierno Federal ha venido impulsando un proceso de federalización del gasto social y de 

fortalecimiento a las haciendas estatales con la constitución del Ramo General 33 

"Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios", contemplado en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. Este es el mecanismo presupuestario diseñado para 

transferir a los estados y municipios recursos que les permitan fortalecer su capacidad de 

respuesta y atender demandas de gobierno en los rubros de: 

 Educación básica  (FONE) 

 Servicios de Salud a población abierta (FASSA) 

 Educación tecnológica y de adultos (FAETA) 

 Fortalecimiento financiero (FAFEF) 

 Asistencia social e infraestructura educativa (FAM) 

 Seguridad Pública (FASP) 

 Infraestructura social (FAIS) 

 Fortalecimiento de municipios (FORTAMUN) 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de Entidades Federativas (FAFEF) es uno 

de los ocho fondos que integran actualmente el Ramo General 33, este  Fondo se 

determina anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación por un monto 

equivalente al 5.47% de la recaudación federal participable estimada en cada ejercicio fiscal.  

De acuerdo al artículo 47 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destinarán: 

I. A la inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, reconstrucción, 

ampliación, mantenimiento y conservación de infraestructura; así como la adquisición de 

bienes para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas; infraestructura 

hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo del programa o proyecto programado en el 

ejercicio fiscal correspondiente, para gastos indirectos por concepto de realización de 

estudios, elaboración y evaluación de proyectos, supervisión y control de estas obras de 

infraestructura; 
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II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda 

pública, expresada como una reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del año 

inmediato anterior. Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento financiero, 

siempre y cuando se acredite un impacto favorable en la fortaleza de las finanzas públicas 

locales; 

III. Para apoyar el saneamiento de pensiones y, en su caso, reformas a los sistemas de 

pensiones de los Estados y del Distrito Federal, prioritariamente a las reservas actuariales; 

IV. A la modernización de los registros públicos de la propiedad y del comercio locales, en 

el marco de la coordinación para homologar los registros públicos; así como para 

modernización de los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los bienes y hacer 

más eficiente la recaudación de contribuciones; 

V. Para modernizar los sistemas de recaudación locales y para desarrollar mecanismos 

impositivos que permitan ampliar la base gravable de las contribuciones locales, lo cual 

genere un incremento neto en la recaudación; 

VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, 

siempre y cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los 

recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha materia; 

VII. Para los sistemas de protección civil en los Estados y el Distrito Federal, siempre y 

cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos 

de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha materia; 

VIII. Para apoyar la educación pública, siempre y cuando las aportaciones federales 

destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por 

las legislaturas locales para dicha materia y que el monto de los recursos locales se 

incremente en términos reales respecto al presupuestado en el año inmediato anterior, y 

IX. Para destinarlas a fondos constituidos por los Estados y el Distrito Federal para apoyar 

proyectos de infraestructura concesionada o aquéllos donde se combinen recursos públicos 

y privados; al pago de obras públicas de infraestructura que sean susceptibles de 

complementarse con inversión privada, en forma inmediata o futura, así como a estudios, 
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proyectos, supervisión, liberación del derecho de vía, y otros bienes y servicios 

relacionados con las mismas. 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas, tienen por objeto fortalecer los presupuestos de las mismas y a las regiones 

que conforman. Para este fin y con las mismas restricciones, las Entidades Federativas 

podrán convenir entre ellas o con el Gobierno Federal, la aplicación de estos recursos, los 

que no podrán destinarse para erogaciones de gasto corriente o de operación, salvo en los 

casos previstos expresamente en las fracciones anteriores. Las Entidades Federativas 

deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un informe trimestral 

detallado sobre la aplicación de los recursos a más tardar 20 días naturales después de 

terminado el trimestre. 

No existe una problemática específica a atender con los recursos de este fondo, el Estado es 

quien determina el destino de los recursos de acuerdo a las necesidades que presente, en 

este caso el Estado de Tamaulipas aplica la totalidad del recurso del fondo al concepto del 

saneamiento financiero a través de la amortización de la deuda pública. 
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INTRODUCCION 

  

El informe final de la Evaluación de Consistencia y Resultados del ejercicio de los Recursos 

Federales Transferidos al Gobierno del Estado de Tamaulipas por la Federación vía el Ramo 

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, recibidos y aplicados 

por la Secretaría de Finanzas durante el ejercicio 2015, fue elaborado por la Universidad 

Autónoma de Tamaulipas, da respuesta a los requerimientos establecidos en el Programa 

Anual de Evaluación para el ejercicio fiscal 2015. Este tipo de evaluación tiene la finalidad de 

identificar acciones y compromisos específicos que deberán realizar las dependencias y 

entidades para mejorar su desempeño, en el marco del Sistema de Evaluación del 

Desempeño previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la 

Ley del Gasto Público del Estado de Tamaulipas. 

 

El análisis fue elaborado a partir de trabajo de gabinete, reuniones con miembros de la 

Secretaría de Finanzas y entrevistas individuales con los responsables de diferentes áreas. 

 

La metodología utilizada se apega al Modelo de Términos de Referencia para la Evaluación 

de Consistencia y Resultados establecidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL) para la evaluación de programas públicos sujetos a 

reglas de operación. Este determina que el informe responda al cuestionario de 51 preguntas 

divididas en seis capítulos que cubren todos los aspectos necesarios para realizar la 

evaluación,  señala la orientación de las respuestas y establece los criterios para 

contestarlas; así como también se aplican los formatos con las características generales del 

fondo y los programas, la matriz de indicadores de resultados y el análisis de fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas. Las fuentes de información utilizadas para la 

construcción de las respuestas han sido documentos oficiales, proporcionados electrónica y 

físicamente. 
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Se espera que las recomendaciones de esta evaluación sean de utilidad en la constante 

implementación de las acciones de mejora y sirvan para tomar decisiones en función de los 

recursos y resultados obtenidos por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Tamaulipas. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente documento constituye el Informe de la Evaluación de Consistencia y 

Resultados realizada al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

Entidades Federativas (FAFEF), correspondiente al año 2015. 

Esta   evaluación  se  realizó   con   la   información   de   gabinete   

proporcionada   por  los responsables de la operación del fondo, la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

La  evaluación  está  dividida,  de  conformidad  en  los  Términos  de  

Referencia  para  la Evaluación de Consistencia y Resultados proporcionados 

por el Consejo Nacional de Evaluación  de  la  Política  de  Desarrollo  Social  

(CONEVAL),  en  seis  capítulos  y  51 preguntas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este fondo es coordinado a nivel federal por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y tiene por objeto fortalecer los presupuestos de los Estados; en el 

Estado de Tamaulipas, la dependencia coordinadora del fondo es la Secretaría 

de Finanzas, y el fondo empezó a operar en la entidad desde el año 2007. 

Como lo señala el “ACUERDO por el que se da a conocer a los Gobiernos de 

las Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la 

Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2015, de los Recursos 

Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades 

CAPITULO PREGUNTAS TOTAL 

1.  Diseño 01-13 13 

2.  Planeación estratégica 14-22 9 

3.  Cobertura y focalización 23-25 3 

4.  Operación 26-42 17 

5.  Percepción de la población objetivo    43 1 

6.  Resultados   44-51 8 

TOTAL   51 51 
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Federativas y Municipios”, publicado en el D.O.F con fecha 23 de Diciembre de 

2014,  el monto total de los recursos que integran el Ramo General 33, 

aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión es de 

$591,357,166,754., del cual un 6% lo representa el Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de Entidades Federativas (FAFEF). 

 

 

 

 

 

Recurso Porcentaje

I Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo FONE 330,325,823,796.00$  55.86%

II Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud FASSA 77,845,081,243.00$    13.16%

III Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social FAIS 58,502,952,951.00$    9.89%

IV

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal FORTAMUN 59,263,903,039.00$    10.02%

V Fondo de Aportaciones Múltiples FAM 18,827,154,148.00$    3.18%

VI Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos FAETA 6,020,432,337.00$      1.02%

VII

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal FASP 8,190,964,440.00$      1.39%

VIII

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas FAFEF 32,380,854,800.00$    5.48%

591,357,166,754.00$  100.00%

MONTO TOTAL DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL RAMO GENERAL 33 - 2015

Fondo

TOTAL

Fuente: Elaboración propia con datos del “Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 

Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2015, de los Recursos Correspondientes a los 

Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios”. 
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El presupuesto del FAFEF aprobado para el ejercicio fiscal 2015 de acuerdo a 

la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas es de 

$873,736,755. existiendo una modificación a dicho presupuesto 

incrementándose a $875,274,979.  $ 1,538,224.  más a lo indicado 

inicialmente. 

En el “Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades 

Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 

Ejercicio Fiscal 2015, de los Recursos Correspondientes a los Ramos 

Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, se muestra 

la distribución y calendarización de las ministraciones, las cuales serán 

efectuadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a la 

siguiente tabla: 

 

 

De acuerdo a la tabla anterior, las ministraciones se efectúan mensualmente al 

Estado por la cantidad de $ 72,811,396.00 

El Estado de Tamaulipas, orientó el uso de estos recursos del ejercicio 2015 en 

su totalidad para el Saneamiento Financiero, destino contemplado en el artículo 

47 de la Ley de Coordinación Fiscal, numeral II. Atendiendo el sector financiero 

del Gobierno del Estado y buscando con ello disminuir la deuda pública del 

mismo. 

 

El capítulo 1 corresponde al Diseño del programa en el cual se presentan las 

características generales, y se analiza la pertinencia y justificación del programa 

respecto al conjunto de problemas que se requiere atender. 
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El FAFEF, de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal, señala diferentes 

problemas o necesidades a los que va dirigido el fondo, la Entidad establece los 

conceptos a atender de acuerdo a las prioridades de este.  Como se señala con 

anterioridad en Tamaulipas se aplica el recurso del FAFEF en el saneamiento 

financiero, respetando el concepto que se contempla en la Ley de Coordinación 

Fiscal, así como cumpliendo con la atribución conferida en el artículo 25 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, numeral 

XVI. 

La Secretaría de Finanzas reconoce la inexistencia de un diagnóstico 

actualizado y adecuado del Estado de Tamaulipas que sustente la decisión de 

aplicar el recurso a este concepto solamente. Así mismo no identifican la 

vinculación de este a los objetivos estratégicos de la dependencia, solo a las 

atribuciones que esta tiene; sin embargo lo alinean al Plan Estatal de Desarrollo, 

en el Eje de Tamaulipas Seguro, en su vertiente de Gobierno Humanista, Integro 

y de Resultados, objetivo 11 Gobierno sensible, íntegro y eficiente, estrategia 

11.6 Finanzas Públicas. 

En cuanto al Plan Nacional de Desarrollo la aplicación de los recursos del 

FAFEF se alinean al eje MEXICO PROSPERO con el fin de Mantener la 

estabilidad económica del país y proteger las finanzas públicas. 

En cuanto a los objetivos del Milenio se vincula por la Línea de Acción para 

fomentar la adecuación del marco normativo de Responsabilidad Hacendaria y 

deuda pública de los Estados y Municipios. 

De la evaluación y análisis de la matriz de indicadores, se obtiene que no 

cuentan con una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) propia, que dé 

cumplimiento a las fases señaladas en la Metodología del Marco Lógico, se 

basan en la MIR establecida en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público (PASH), complementándola con las columnas de los medios 

de verificación y supuestos, esta matriz contiene indicadores que están 
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enfocados a otros conceptos contemplados en el artículo 47 de la Ley de 

Coordinación Fiscal pero que no se aplican en el Estado de Tamaulipas. 

La lógica vertical de la MIR es clara  y valida, pero es muy general ya que es 

diseñada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aplicable  a todos los 

estados del país. 

De la lógica horizontal de la MIR, se observa que existen indicadores para cada 

nivel de la misma, estos indicadores son diseñados por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, sin embargo no todos son aplicables para el  

Se aplica el recurso del Fondo de acuerdo a la siguiente normatividad: 

 Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades 

Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración 

durante el Ejercicio Fiscal 2015, de los Recursos Correspondientes a los 

Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y 

Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios. 

 Lineamientos para informar sobre el ejercicio destino y resultados de los 

recursos federales transferidos a las entidades federativas.  

Fecha publicación 23/12/2014. 

 Lineamientos generales de operación para la entrega de los recursos del 

ramo general 33 Aportaciones Federales para las Entidades Federales y 

Municipios. 

 Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas.  

Fecha  publicación 04/02/2015. 

 Ley de Ingresos y Egresos del Estado de Tamaulipas 2015. 

 Ley de Transparencia  y Acceso a la información Pública.   

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

Fecha  de publicación 01/03/2013. 

 Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas.  
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El  capítulo 2  Planeación  estratégica,  se  describen  los elementos de  la 

planeación,  la sección aborda la planeación institucional, así como la 

descripción de los programas anuales de trabajo. 

No  existe una planeación estratégica de la aplicación de los recursos del fondo, 

mensualmente los recursos recibidos de la federación son transferidos a la 

deuda pública, con el propósito de disminuirla y lograr el saneamiento financiero, 

se le da seguimiento a través de los estados y avances financieros, y a través 

de los indicadores plasmados en el PASH, los cuales son anuales y su línea 

base es el ejercicio fiscal anterior. Los requerimientos presupuestales para el 

servicio de la deuda pública, están considerados en el Presupuesto de Egresos 

del Estado. 
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El capítulo 3 Cobertura y focalización, se analizan los mecanismos utilizados 

por el programa para identificar su población objetivo. 

Los recursos del FAFEF en la entidad se aplican en su totalidad al saneamiento 

financiero a través de la amortización de deuda pública. El fondo no se aplica a 

otros conceptos en donde se pueda cuantificar la población potencial y 

objetivo, por lo anterior no se cuenta con esta información. 

El capítulo 4 Operación, se analiza la operación del programa a través de las 

principales actividades  y procesos  establecidos en  las  Reglas  de  

Operación  (ROP)  y normatividad aplicable. 

Debido a que los recursos del FAFEF en la entidad se aplican en su totalidad al 

saneamiento financiero a través de la amortización de deuda pública, no 

existen beneficiarios ni apoyos. La normatividad en la que se fundamenta la 

ejecución del fondo es la Ley de Coordinación Fiscal, ella se mencionan los 

diferentes conceptos a los que pueden ser aplicados los recursos, no existen 

Reglas de Operación del Fondo. 

Para llevar a cabo la administración de los recursos del fondo y su ejecución la 

Secretaría de Finanzas cuenta con las áreas específicas dentro de su 

estructura para lleva a cabo las actividades. 

De acuerdo a la información proporcionada por la dependencia, no existe 

complementariedades del programa. 

En cuanto a la administración financiera del fondo, el ejercicio y administración 

de los recursos son auditados por la Auditoría Superior de la Federación 

anualmente. 

La  información de la administración y operación del fondo se encuentra 

sistematizada en la Plataforma Única, en la que se llevan los registros de las 

operaciones del gasto que realiza el Gobierno del Estado, los principales 
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sistemas de información utilizados en la gestión del fondo es el contable, 

presupuestal y programática. 

Existe un sistema de Rendición de Cuentas y Transparencia ya que el fondo 

forma parte de la Cuenta Pública que se sube a la página electrónica del 

Gobierno del Estado, así como trimestralmente durante el ejercicio se actualiza 

la información en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (PASH). 

El capítulo 5 Percepción de la población, analiza si el programa cuenta con 

instrumentos que le permite medir el grado de satisfacción de los beneficiarios 

del mismo. 

Los recursos del FAFEF en la entidad se aplican en su totalidad al saneamiento 

financiero a través de la amortización de deuda pública. El fondo no se aplica a 

otros conceptos en donde se pueda cuantificar la población potencial y 

objetivo, por lo anterior no es necesario medir el grado de satisfacción de la 

misma. 

Finalmente en el capítulo 6 Resultados, se analizan las herramientas que utiliza 

el programa para medir el cumplimiento de sus objetivos a nivel de propósito y 

fin. 

De acuerdo a la normatividad aplicable, y como se menciona con anterioridad, 

trimestralmente durante el ejercicio se actualiza la información en el Portal 

Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH), y se da 

seguimiento a cada uno de ellos, observando la ejecución e impacto del Fondo 

en la Entidad, esto lo hace a través de tres de los seis indicadores contenidos 

en este portal, estos son los siguientes: 

A nivel Fin: Índice de Impacto de la Deuda Pública. 

A nivel Propósito: Índice de Fortalecimiento Financiero. 

A nivel Actividades: Índice en el Ejercicio de los Recursos. 
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De los seis indicadores contenidos en la MIR del PASH, solo son aplicados y 

considerados en el seguimiento y evaluación de los recursos del FAFEF en 

Tamaulipas, los tres mencionados en la parte superior, los otros tres no son 

aplicables ya que miden otros conceptos que no se ejecutan en la Entidad con 

estos recursos y son los siguientes:  

A nivel Propósito: Índice de Impulso al gasto de inversión. 

A nivel Componente: Índice al logro operativo 

A nivel actividad: Porcentaje de avance de las metas. 

 No se cuenta con indicadores complementarios. 

A continuación se presentan las fichas técnicas de los tres indicadores 

aplicables, con su respectivo análisis.  

A nivel Fin: Índice de Impacto de la Deuda Pública. 
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Con diferencia de 1.08 inferior, se da cumplimiento a este índice, ya que se 

mantiene el porcentaje que representa la deuda pública del ingreso estatal 

disponible dentro de la meta establecida, aunque dicha meta no se encuentra 

registrada en el PASH, el ingreso estatal disponibles incluye ingresos propios, 

ingresos federales por concepto de participaciones y aportaciones, subsidios, 

gasto reasignado y financiamientos; y excluye participaciones y aportaciones 

federales para municipios y transferencias estatales para municipios. Se 

observa también que en el PASH la cifra registrada en el cuarto trimestre del 

2015 es 23.28% de avance al período y en la ficha técnica el resultado de la 

aplicación de la  fórmula es 22.10%. 
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A nivel Propósito: Índice de Fortalecimiento Financiero. 
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índice de fortalecimiento financiero nos señala el porcentaje que representan   

los ingresos propios del total del ingreso estatal disponible, se tiene como meta 

que estos representen más del 10% de este ingreso estatal disponible, por lo que 

se puede observar, se da cumplimiento a esta meta al representar los ingresos 

propios un 10.83%. . Como en el caso anterior la meta programada no aparece 

en el PASH y el avance registrado es de 11.29% que difiere con lo estipulado en 

la ficha técnica que es 10.83% en un -.46%. 

A nivel Actividades: Índice en el Ejercicio de los Recursos. 
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El índice en el ejercicio de los recursos, nos muestra el grado en el que se 

aplicaron los recursos otorgados por el FAFEF al objetivo para el que la Entidad 

lo destina, en este caso, al saneamiento financiero a través de la amortización 

de la deuda pública, la meta es la aplicación del recurso al 100% durante el 

ejercicio, se observa que la aplicación durante el 2015 fue del 100%.  En lo que 

se refiere a éste indicador si coincide la cifra que aparece en el PASH con la 

ficha técnica. 

Por lo anterior se puede observar que para el objetivo que se aplica el recurso 

en la Entidad, el cual es el saneamiento financiero a través de la amortización 

de la Deuda Pública, se contribuye al mismo, y se ejercen en tiempo  y forma la 

totalidad de los recursos en este concepto, sin embargo no cuenta con una 

planeación estratégica específica, las metas o líneas bases fijadas de las cuales 

se parte para efectuar una evaluación del desempeño son muy generales, se 

requiere que se desarrolle integralmente la Metodología del Marco lógico para 

elaborar un diagnóstico, arboles de problema y objetivo y la Matriz de 

Indicadores que incluya el diseño de indicadores específicos y complementarios 

que permitan evaluar a detalle el impacto de los recursos del FAFEF en el 

saneamiento financiero y hacer una proyección para el Presupuesto Basado en 

Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño. 
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CUESTIONARIO PARA LA EVALUACION DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL FONDO 

Nombre del Fondo:FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Area responsable del Fondo:____SECRETARIA DE FINANZAS______________________ 

Nombre del titular del Fondo:_ LIC. JORGE SILVESTRE ABREGO ADAME___________________________ 

Responsable del llenado:___C.P. JUAN MANUEL RODRIGUEZ CAVAZOS___________________________ 

Puesto:____DIRECTOR DE CONTABILIDAD ________________________________ 

 

1. DISEÑO  

 

1.1 CARACTERÍSTICAS DEL FONDO 
 

1.2 ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL FONDO. 

 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el Fondo está identificado en un 
documento que cuenta con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una  
situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 
c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

 

SI  NO x 

La necesidad que busca resolver el fondo  FAFEF considerada en los articulos 46,47 y 48 

de la ley de coordinacion fiscal federal. 
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2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el Fondo que describa de manera 
específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 
b) Cuantificación, características y ubicación territorial de la población que presenta el 

problema. 
c) El plazo para su revisión y su actualización. 

 

 

 

 

Los problemas que atiende el FAFEF ya están considerados en el artículo 47 de la Ley de 

Coordinación Fiscal Federal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI  NO x 
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3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención 
que el Fondo lleva a cabo? 
 

 

SI  NO x 

 

Sólo se citan en la ley de coordinación fiscal federal en que rubros se pueden aplicar los 

recursos. 
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 1.3 ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL FONDO A LOS OBJETIVOS NACIONALES Y LOS 

SECTORIALES 

 

4. El Propósito del Fondo está vinculado con los objetivos del programa sectorial, especial o 
institucional considerando que: 
 
a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa sectorial, 

especial o institucional, por ejemplo: población objetivo. 
b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de alguno(s) 

de los objetivos del programa sectorial, especial o institucional. 
 

 

SI X NO  

 

 VI.  4. México prospero_________________________________________________ 

 

Nivel Criterio 

1 
 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito 

con los objetivo(s) del programa sectorial, especial o institucional, y 

 No es posible determinar vinculación con los aspectos establecidos en la pregunta. 
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5. ¿Con cuáles objetivos, ejes y temas del Plan Nacional de Desarrollo vigente está vinculado 
el objetivo sectorial relacionado con el Fondo? 
 

 

SI X NO  

  

Mantener la estabilidad macroeconómica del país, proteger las finanzas públicas. 
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6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del Fondo con las Metas del Milenio? 
 

Por la línea de acción, fomentar la adecuación del marco normativo de responsabilidad 

hacendaria y deuda pública de los estados y municipios. 
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1.4  ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en el 
diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y características:  
 

a) Unidad de medida.  
b) Están cuantificadas. 
c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 
d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 

 

SI  NO x 

 

Los recursos se canalizan al saneamiento financiero considerado en   el artículo 47 fracción II 

de la ley de coordinación fiscal federal. 
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8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del fondo (padrón de 
beneficiarios) que:  
 

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento 
normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 
c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario 

que no cambie en el tiempo. 
d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización. 

 

 

SI  NO X 

 

Los recursos se canalizan al saneamiento financiero considerado en   el artículo 47 fracción II 

de la ley de coordinación fiscal federal. 
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9. Si el Fondo recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, explique el 
procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la temporalidad de las 
mediciones. 

 

No aplica, los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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1.5 ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

10. ¿En el documento normativo del Fondo es posible identificar el resumen narrativo de la 
Matriz de Indicadores para Resultados (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)? 
 

 

SI x NO  

 

 

   

 

 

 

Nivel Criterio 

1  Algunas de las Actividades de la MIR se identifican en las ROP o documento normativo 
del programa. 
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11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del Fondo cuentan con la siguiente información: 
  

a) Nombre. 
b) Definición. 
c) Método de cálculo. 
d) Unidad de Medida. 
e) Frecuencia de Medición. 
f) Línea base. 
g) Metas. 
h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular ó nominal). 

 

 

SI x NO  

 

 

  

 

 

 

 

Nivel  Criterio 

4  Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 
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12. Las metas de los indicadores de la MIR del Fondo tienen las siguientes características: 
  

a) Cuentan con unidad de medida.  
b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 
c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y 

financieros con los que cuenta el Fondo.  
 

 

SI x NO  

 

 

   

 

Nivel  Criterio 

4  Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 
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1.6 ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON OTROS 

FONDOS Y/O PROGRAMAS FEDERALES 

13. ¿Con cuáles programas y/o fondos federales y en qué aspectos el Fondo evaluado podría 
tener complementariedad y/o coincidencias? 
 

 

 

NO    
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2. PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

 

2.1  INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

 

14. La Unidad Responsable del Fondo cuenta con un plan estratégico con las siguientes 
características: 
 

a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue un 
procedimiento establecido en un documento. 

b) Contempla el mediano y/o largo plazo. 
c) Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito del 

Fondo. 
d) Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus resultados. 

 

 

SI x NO  

 

 

   

 

Nivel Criterio 

2  El plan estratégico tiene dos de las características establecidas. 
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15. El Fondo cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos que: 
 

a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, siguen un 
procedimiento establecido en un documento. 

b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos del Fondo. 
c) Tienen establecidas sus metas. 
d) Se revisan y actualizan. 

 

 

SI x NO  

 

 

   

 

 

Nivel Criterio 

3  Los planes de trabajo anuales tienen tres de las características establecidas. 
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2.2. DE LA ORIENTACIÓN HACIA RESULTADOS Y ESQUEMAS O PROCESOS DE 

EVALUACIÓN. 

 

 

16. El Fondo utiliza informes de evaluaciones externas: 
 

a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de decisiones 
sobre cambios al Fondo son los resultados de evaluaciones externas. 

b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en un 
documento. 

c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o sus 
resultados. 

d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la unidad 
de planeación y/o evaluación. 

 

 

SI x NO  

 

 

   

 

Nivel  
Criterio 

1 
 

 El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene una de las características 
establecidas. 
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17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como específicos y/o 
institucionales de los últimos tres años, ¿qué porcentaje han sido solventados acorde con 
lo establecido en los documentos de trabajo y/o institucionales? 

 

 

SI  NO x 
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18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, que a la fecha 
se han implementado, provenientes de los Mecanismos para el seguimiento a los aspectos 
susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los Fondos 
presupuestarios de la Administración Pública Federal de los últimos tres años, se han 
logrado los resultados establecidos? 
 

NO 
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19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres años no han 
sido atendidas y por qué? 
 

 

SI  NO x 
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20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al fondo y de su experiencia en 
la temática ¿qué temas del fondo considera importante evaluar mediante instancias 
externas?  
 

 

SI  NO x 

 

 

   

 

 

  



 

  

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE TAMAULIPAS 

43 

 

2.3. DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN 

21. El Fondo recolecta información acerca de: 
 

a) La contribución del Fondo a los objetivos del programa sectorial, especial o 
institucional. 

b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo. 
c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios. 
d) Las características socioeconómicas de las personas que no son beneficiarias, con 

fines de comparación con la población beneficiaria.  
 

 

SI  NO X 

 

 

   

No aplica, solo es para saneamiento financiero 
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22. El Fondo recolecta información para monitorear su desempeño con las siguientes 
características: 
 

a) Es oportuna. 
b) Es confiable, es decir, está validada por quienes las integran. 
c) Está sistematizada. 
d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores de 

Actividades y Componentes. 
e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente. 

 

 

SI x NO  

 

 

   

 

 

Nivel  Criterio 

2 
 La información que recolecta el programa cuenta con tres de las características 

establecidas. 
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3. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN 

3.1. ANÁLISIS DE COBERTURA 

 

23. El Fondo cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su 
población objetivo con las siguientes características: 

 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 
b) Especifica metas de cobertura anual. 
c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 
d) Es congruente con el diseño del fondo. 

 

 

SI  NO X 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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24. ¿El fondo cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En caso de 
contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.  

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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25. A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y la población 
atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del Fondo? 
 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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4. OPERACIÓN 

4.1. ANÁLISIS DE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN LAS ROP O NORMATIVIDAD 

APLICABLE 

 

26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del fondo para cumplir con los 
bienes y los servicios (Componentes), así como los procesos clave en la operación del 
fondo.  
 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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Solicitud de apoyos 

27. ¿El fondo cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de 
apoyos y las características de los solicitantes? (socioeconómicas en el caso de personas 
físicas y específicas en el caso de personas morales) 

 

 

SI  NO X 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo cuentan 
con las siguientes características: 
 

a) Corresponden a las características de la población objetivo.  
b) Existen formatos definidos. 
c) Están disponibles para la población objetivo. 
d) Están apegados al documento normativo del fondo. 

 
 

SI  NO X 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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29. El fondo cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento para 
recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo con las siguientes características: 
 

a) Son consistentes con las características de la población objetivo.  
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras 
c) Están sistematizados. 
d) Están difundidos públicamente. 

 

 

SI  NO X 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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Selección de beneficiarios y/o proyectos 

30. Los procedimientos del fondo para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen las 
siguientes características:  
 

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe 
ambigüedad en su redacción. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  
c) Están sistematizados.  
d) Están difundidos públicamente. 

 

 

SI  NO X 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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31. El fondo cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de 
selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las siguientes características: 
 

a) Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de 
elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos normativos. 

b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 
c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del fondo responsables del proceso de selección de 

proyectos y/o beneficiarios. 
 

 

SI  NO X 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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Tipos de apoyos 

32. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las siguientes 
características:  
 

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  
b) Están sistematizados. 
c) Están difundidos públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del fondo. 

 

 

SI  NO X 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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33. El fondo cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de  entrega 
de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes características: 
 

a) Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo establecido en los 
documentos normativos del fondo. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 
c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del fondo. 

 

 

SI  NO X 

 

 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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Ejecución 

34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 
características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  
b) Están sistematizados. 
c) Están difundidos públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del fondo. 

 

 

SI  NO X 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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35. El fondo cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a la ejecución de 
obras y acciones y tienen las siguientes características: 
 

a) Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo establecido en 
los documentos normativos del fondo. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 
c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del fondo. 

 

 

SI  NO X 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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4.2. MEJORA Y SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA 

36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en los últimos tres 
años que han permitido agilizar el proceso de apoyo a los solicitantes?  
 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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4.3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 

37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera el fondo para 
la transferencia de recursos a las instancias ejecutoras y/o a los beneficiarios y, en su 
caso, qué estrategias ha implementado? 
 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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4.4. EFICIENCIA Y ECONOMÍA OPERATIVA DEL FONDO 

 Eficiencia y eficacia 

38. El Fondo identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los bienes y los 
servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en los siguientes conceptos: 
 

a) Gastos en operación: Directos e Indirectos. 
b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de los 

activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la población objetivo 
(unidades móviles, edificios, etc.). Considere recursos de los capítulos 2000 y/o 
3000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya 
duración en el Fondo es superior a un año. Considere recursos de los capítulos 
5000 y/o 6000 (Ej: terrenos, construcción, equipamiento, inversiones 
complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en 
operación + gastos en mantenimiento). Para fondo en sus primeros dos años de 
operación se deben de considerar adicionalmente en el numerador los Gastos en 
capital. 

 

 

SI  NO X 

 

No aplica , los recursos se utilizan en saneamiento financiero 
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 Economía 
39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del Fondo y qué proporción 

del presupuesto total del Fondo representa cada una de las fuentes?  
 

 

100 % Federal___________________________________________________________ 
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4.5. SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el Fondo tienen las 
siguientes características:  
 

a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o validar la 
información capturada.  

b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización de los 
valores de las variables.  

c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso correspondiente. 
d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de las 

aplicaciones o sistemas. 
 

 

SI x NO  

 

 

  

 

 

 

Nivel Criterios  

3 
 Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen tres de las características 

establecidas. 
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4.6. CUMPLIMIENTO Y AVANCE EN LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y PRODUCTOS 

 

41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades y 
Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del fondo respecto de sus 
metas? 
 

 

 

 

 100 %  
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4.7. RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA 

 

42. El fondo cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas con las 
siguientes características: 
 

a) Las ROP o documento normativo están disponibles en la página electrónica de manera 
accesible, a menos de tres clics. 

b) Los resultados principales del fondo son difundidos en la página electrónica de manera 
accesible, a menos de tres clics. 

c) Cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto al beneficiario 
como al ciudadano en general, disponible en la página electrónica, accesible a menos de 
tres clics. 

d) La dependencia o entidad que opera el Fondo no cuenta con modificación de respuesta a 
partir de recursos de revisión presentados ante el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública (IFAI). 
 

 

SI x NO  

  

El ejercicio de los recursos del fondo se publica en el portal de la S.H.C.P. y en los 

formatos establecidos por el CONAC. 

 

Nivel Criterio 

4 
 Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen todas las 

características establecidas. 
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5. PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA 

 

43. El fondo cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población 
atendida con las siguientes características:  
 

a) Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas.  
b) Corresponden a las características de sus beneficiarios. 
c) Los resultados que arrojan son representativos.  

 

 

SI  NO X 

 

 

No aplica, los recursos se utilizan en saneamiento financiero.________ 
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6. MEDICIÓN DE RESULTADOS 

44. ¿Cómo documenta el fondo sus resultados a nivel de Fin y de Propósito? 
 

a) Con indicadores de la MIR. 
b) Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto. 
c) Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o internacionales 

que muestran el impacto de programas similares. 
d) Con hallazgos de evaluaciones de impacto. 

 

Con indicadores de la MIR___________________________________________ 
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45. En caso de que el fondo cuente con indicadores para medir su Fin y Propósito, inciso a) de 
la pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus resultados? 
 

a) Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos puntos en el tiempo, 
antes y después de otorgado el apoyo. 

b) La metodología utilizada permite identificar algún tipo de relación entre la situación 
actual de los beneficiarios y la intervención del Fondo. 

c) Dados los objetivos del Fondo, la elección  de los indicadores utilizados para medir 
los resultados se refieren al Fin y Propósito y/o características directamente 
relacionadas con ellos. 

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 
resultados entre los beneficiarios del Fondo. 

 
 

SI  NO X 

 

Dados los objetivos del fondo, la elección  de los indicadores utilizados para medir los  

resultados se refieren al fin y propósito y/o características directamente relacionadas con 

ellos. 
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46. En caso de que el fondo cuente con evaluación(es) externa(s) que no sea(n) de impacto y 
que permite(n) identificar hallazgo(s) relacionado(s) con el Fin y el Propósito del fondo, 
inciso b) de la pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las siguientes características: 
 

a) Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos puntos en el tiempo, 
antes y después de otorgado el apoyo. 

b) La metodología utilizada permite identificar algún tipo de relación entre la situación 
actual de los beneficiarios y la intervención del Fondo. 

c) Dados los objetivos del Fondo, la elección  de los indicadores utilizados para medir 
los resultados se refieren al Fin y Propósito y/o características directamente 
relacionadas con ellos. 

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 
resultados entre los beneficiarios del fondo. 

 

 

SI  NO X 

 

 No aplica para beneficiarios__________________________________________ 
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47. En caso de que el Fondo cuente con evaluación(es) externa(s), diferente(s) a evaluaciones 
de impacto, que permite(n) identificar uno o varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el 
Propósito del fondo, ¿cuáles son los resultados reportados en esas evaluaciones?  
 

 

SI  NO x 
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48. En caso de que el fondo cuente con información de estudios o evaluaciones nacionales e 
internacionales que muestran impacto de programas similares, inciso c) de la pregunta 44, 
dichas evaluaciones cuentan con las siguientes características: 
 

a) Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 
características similares. 

b) La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del fondo y la 
información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más libre 
posible de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no beneficiarios. 

c) Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 
d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 

resultados. 
 

 

SI  NO x 
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49. En caso de que el fondo cuente con información de estudios o evaluaciones nacionales e 
internacionales que muestran impacto de programas similares ¿qué resultados se han 
demostrado?  
 

 

SI  NO x 
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50. En caso de que el fondo cuente con evaluaciones de impacto, con qué características de 
las siguientes cuentan dichas evaluaciones: 
 
a) Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de características 

similares. 
b) La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del fondo y la 

información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más libre posible 
de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no beneficiarios. 

c) Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 
d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados. 

 

SI  NO x 
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51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan con al menos 
las características señaladas en los incisos a) y b) de la pregunta anterior, ¿cuáles son los 
resultados reportados en esas evaluaciones?  
 

 

SI  NO x 
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FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Los recursos proporcionados al Estado a través de Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de Entidades Federativas (FAFEF), son aplicados en 

su totalidad al saneamiento financiero a través de la amortización de la 

deuda pública, cumpliendo con lo estipulado en la Ley de Coordinación 

Fiscal, articulo 47; sin embargo no existe un diagnóstico actualizado y 

adecuado de la problemática o área de oportunidad a atender con este 

recurso, así como no existe la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

cumpliendo con las etapas de la Metodología del Marco Lógico, resultando 

necesaria su elaboración, así como incluir en ella indicadores específicos y 

complementarios a los contenidos en la MIR del Portal Aplicativo de la 

Secretaría de Hacienda, los cuales permitan evaluar el impacto que tiene 

este recurso en las finanzas de la entidad. 

Dentro del diagnóstico es necesario considerar los otros conceptos en los 

que se pueden aplicar los recursos del FAFEF, esto con el objetivo de 

analizar el beneficio que tendría el aplicar el recurso en estos conceptos y 

darle prioridad a aquellos que proporcionen un mayor impacto en las 

finanzas de la entidad. 

Es necesario elaborar un plan estratégico referente a la Deuda Pública en el 

que se definan objetivos específicos, a la vez de incluir indicadores que 

permitan medir el grado de cumplimiento de estos objetivos en la ejecución 

de los recursos del fondo y donde se efectúe un desglose de las políticas y 

estrategias aplicadas para lograr la disminución de la deuda publica además 

de la aplicación total de los recursos del FAFEF transferidos. 
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Considerando lo anterior se emiten las siguientes recomendaciones: 

1.- Hacer un diagnóstico completo de la situación del Estado en relación a 

todos los conceptos que pueden ser financiados con el FAFEF a fin de que 

se utilice el recurso de forma óptima. 

2.- Elaborar un plan estratégico a corto y largo plazo referente a la deuda 

pública que permita hacer la correcta aplicación de recursos. 

3.- Desarrollar en todas sus etapas la Metodología del Marco Lógico para la 

planeación presupuestal de éste recurso concluyendo con la Matriz de 

Indicadores de Resultados que permita formar parte ya del Presupuesto 

Basado en Resultados (PBR) y monitorear el comportamiento mediante el 

Sistema de Evaluación del Desempeño. (SED) 

4.-Hacer un programa de trabajo calendarizado que incluya todas las 

acciones necesarias y los responsables, para la solventación de las 

recomendaciones resultado de la Evaluación. 
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OPINION 

Como resultado del análisis y la evaluación de consistencia y resultados, 

conforme a los términos de referencia del Coneval, tomando como base la 

información proporcionada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de Tamaulipas, en relación a la aplicación del FAFEF que le fueron 

transferidos y otorgados durante el 2015, se puede afirmar que el ejercicio 

del recurso se aplica en tiempo y forma al concepto destinado, apegada a la 

normatividad correspondiente. 
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ANEXO 1 

Descripción General del Programa 

I.DATOS DEL RESPONSABLE DEL LLENADO 

1.1 Nombre  C.P.JUAN MANUEL RODRIGUEZ CAVAZOS________________________________________ 

1.2 Cargo: DIRECTOR DE CONTABILIDAD ____________________________________________________ 

1.3 Institución a la que pertenece: SECRETARIA DE FINANZAS____________________________________ 

1.4 Último grado de estudios: MAESTRIA EN ADMINISTRACION PUBLICA___________________________ 

1.5 Correo electrónico: ___rodzcav9@hotmail.com_______________________________________________ 

1.6 Teléfono (con lada):_______________01 834 31 8 82 25_______________________________________ 

1.7 Fecha de llenado (dd.mm.aaaa):                -                - 

 

II. IDENTIFICACIÓN DEL FONDO 

 

2.1 Nombre del fondo:FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS___________________________________________________________________________ 

2.2 Siglas:___FAFEF_______________________________________________________________________ 

2.3 Dependencia (s) coordinadora (s) del fondo:_____SECRETARIA DE FINANZAS _____________________ 

________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________ 

2.3.1 En su caso, entidad (es) coordinadora (s) del fondo:___NINGUNA_______________________________ 

________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________ 

2.4 ¿En qué año comenzó a operar el fondo? (aaaa) 

  

III. NORMATIVIDAD 

3.1 Enliste la normatividad vigente que regula el fondo y su fecha de publicación más reciente. 

 

_________LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL__________________________________________  
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

2 9 0 3 2 0 1 6 

0 0 
7 2 
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IV. PRESUPUESTO DEL FONDO 

 
4.1 Indique el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 

2015 ($): 
 

4.2 Indique el presupuesto modificado del ejercicio fiscal 
       2015 ($): 
 

 

V. PROGRAMAS DEL FONDO 

 

Enliste los programas que se ejecutan con los recursos del Fondo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del programa. 
Dependencia y/o 

entidad ejecutora. 
Área responsable. 

Presupuesto aprobado 

para el ejercicio fiscal 

(2015). 

Presupuesto modificado 

del ejercicio fiscal 

(2015). 

SANEAMIENTO 

FINANCIERO 

SECRETARIA DE 

FINANZAS 

DIRECCION DE 

CONTABILIDAD  $           873,736,755.00 $             875,274,979.00 

 

 
  

$ $ 

 

 
  

$ $ 

 

 
  

$ $ 

 

 
  

$ $ 

 

 
  

$ $ 

7 5 5 7 3 6 8 7 3    

9 7 9 2 7 4 8 7 5    
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROGRAMA 

 

La información vertida en estos formatos deberá basarse en la normatividad más reciente - de preferencia en las 

reglas de operación - así como en los datos y documentación proporcionados por el programa para realizar la 

evaluación de consistencia y resultados. 

I. DATOS DEL RESPONSABLE DEL LLENADO 

1.1 Nombre:_C.P. JUAN MANUEL RODRIGUEZ CAVAZOS________________________________________ 

1.2 Cargo: __DIRECCION DE CONTABILIDAD __________________________________________________ 

1.3 Institución a la que pertenece: ______SECRETARIA DE FINANZAS_______________________________ 

1.4 Último grado de estudios:_____,MAESTRIA EN ADMINSTRACION PUBLICA_______________________ 

1.5 Correo electrónico: _______rodcav9@hotmail.com_____________________________________________ 

1.6 Teléfono (con lada):_____________01 834 31 8 82 25__________________________________________ 

1.7 Fecha de llenado (dd.mm.aaaa):                -                - 

 

II. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

2.1 Nombre del programa:____ DEUDA – SANEAMIENTO FINANCIERO_______________________ 

________________________________________________________________________________________ 

2.2 Siglas:_______NO TIENE________________________________________________________________ 

2.3 Dependencia coordinadora del programa:_____SECRETARIA  DE FINANZAS_____________________ 

3.1 En su caso, entidad coordinadora del programa:_________NO APLICA____________________________ 

2.4 Dependencia(s) y/o entidad(es) participante(s) de manera directa:_SOLO SECRETARIA DE FINANZAS_ 

________________________________________________________________________________________ 

2.5 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:_CONTRALORIA GUBERNAMENTAL___ 

2.6 Dirección de la página de internet del programa:PORTAL APLICATIVO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

2.7 Nombre del titular del programa en la dependencia:_LIC. JORGE SILVESTRE ABREGO ADAME_______  

2.8 ¿En qué año comenzó a operar el programa? (aaaa) 

 

  

2 9 0 3 2 0 1 6 

2 0 0 7 
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III. NORMATIVIDAD 

3.2 ¿Con qué tipo de normatividad vigente se regula el programa y cuál es su fecha de publicación más  
    reciente? (puede escoger varios) Fecha 
 d d - m m - a A a a 

   Reglas de operación……………..…..   -   -     

   Ley de Coordinación Fiscal Federal . 1 1 - 0 8 - 2 0 1 4 

   Reglamento/norma…………………..   -   -     

   Decreto………………………………..   -   -     

   Lineamientos……………………..…..   -   -     

   Manual de operación………………..   -   -     

   Memorias o Informes………………..   -   -     

   Descripciones en la página de internet   -   -     

   Otra: (especifique)______________…..   -   -     

   Ninguna            
 

 

IV. FIN Y PROPÓSITO 

4.1 Describa el Fin del programa: 

DE ACUERDO AL ARTICULO 47 FRACCION II DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL FEDERAL  

LOS RECURSOS SE CANALIZAN AL SANEAMIENTO FINANCIERO, PREFERENTEMENTE A TRAVES  

DE LA AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

 

 

 

 

 

 

 
 

4.2 Describa el Propósito del programa: 

DISMINUIR EL SALDO DE LA DEUDA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, GENERANDO UN   

AHORRO EN LAS CARGAS FINANCIERAS DE INTERESES Y COMISIONES. 
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V. ÁREA DE ATENCIÓN 

5.1 ¿Cuál es la principal área de atención del programa? (puede escoger varios) 

   Agricultura, ganadería y pesca 

   Alimentación 

   Ciencia y tecnología 

   Cultura y recreación 

   Deporte 

   Derechos y justicia 

   Desarrollo empresarial, industrial y comercial 

   Sociedad civil organizada 

   Desastres naturales 

   Educación 

   Empleo  

   Comunicaciones y transportes  

   Equipamiento urbano: drenaje, alcantarillado, 

alumbrado, pavimentación, etc. 

   Medio ambiente y recursos naturales 

   Migración 

   Provisión / equipamiento de vivienda 

   Salud 

   Seguridad social 

   Otros 

             (especifique):_SANEAMIENTO FINANCIERO 
 

 

 

 

VI. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN 

6.1 ¿En qué municipios del estado el programa ofrece sus apoyos? (sólo marque una opción)  
 

   En los 43 municipios del estado; 

   Sólo en algunos municipios del estado. Seleccione los municipios: NO APLICA 

 

 Abasolo  González  Méndez  San Carlos 

 Aladama  Güemez  Mier  San Fernando 

 Altamira  Guerrero  Miguel Alemán  San Nicolás 

 Antiguo Morelos  Gustavo Díaz Ordaz  Miquihuana   Soto la Marina 

 Burgos  Hidalgo  Nuevo Laredo  Tampico 

 Bustamante  Jaumave  Nuevo Morelos   Tula 

 Camargo  Jiménez  Ocampo  Valle Hermoso 

 Casas  Llera  Padilla  Victoria 

 Ciudad Madero  Mainero  Palmillas  Villagrán 

 Cruillas  El Mante  Reynosa  Xicoténcatl 

 Gómez Farías  Matamoros  Rio Bravo   
 

 

 

6.2 ¿En qué municipios del estado el programa entregó sus apoyos en el ejercicio fiscal anterior? (sólo marque 

una opción)  
 

   En los 43 municipios del estado; 

   Sólo en algunos municipios del estado. Seleccione los municipios: 

 

 Abasolo  González  Méndez  San Carlos 

Pase a la pregunta 6.2 

Pase a la pregunta 6.3 
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 Aladama  Güemez  Mier  San Fernando 

 Altamira  Guerrero  Miguel Alemán  San Nicolás 

 Antiguo Morelos  Gustavo Díaz Ordaz  Miquihuana   Soto la Marina 

 Burgos  Hidalgo  Nuevo Laredo  Tampico 

 Bustamante  Jaumave  Nuevo Morelos   Tula 

 Camargo  Jiménez  Ocampo  Valle Hermoso 

 Casas  Llera  Padilla  Victoria 

 Ciudad Madero  Mainero  Palmillas  Villagrán 

 Cruillas  El Mante  Reynosa  Xicoténcatl 

 Gómez Farías  Matamoros  Rio Bravo   
 

 
 

   No aplica porque el programa es nuevo.  NO APLICA 

 

 

 

6.3 ¿El programa focaliza a nivel municipal?  

   Sí 

   No / No especifica    NO APLICA 

 

6.4 ¿El programa focaliza a nivel localidad?  

   Sí 

   No / No especifica  NO APLICA 

 

6.5 ¿El programa focaliza con algún otro criterio espacial? 

   Sí 

                                       especifique________________________________________ 

   No       NO APLICA 
 

6.6 El programa tiene focalización: (marque sólo una opción)    

   Rural 

   Urbana 

   Ambas 

   No especificada        NO APLICA 
 

6.7 El programa focaliza sus apoyos en zonas de marginación: (puede seleccionar varias) 

   Muy alta 

   Alta 

   Media 

   Baja 

   Muy baja 
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   No especificada     NO APLICA 
 

6.8 ¿Existen otros criterios de focalización? 
 

   No                                                         NO  APLICA 

   Sí 
 

6.9 Especificar las características adicionales para focalizar: 

NO APLICA  POR APLICARSE LOS RECURSOS EN SANEAMIENTO FINANCIERO. 

 

 

 

 

 

 
 

 

VII. POBLACIÓN OBJETIVO 

7.1 Describe la población objetivo del programa: 

NO APLICA 

 

 

 

 
 

 

VIII. PRESUPUESTO (PESOS CORRIENTES) 

8.1 Indique el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 
       2015 ($): 
8.2 Indique el presupuesto modificado del ejercicio fiscal 

2015 ($): 
 

IX. BENEFICIARIOS DIRECTOS 

9.1 El programa beneficia exclusivamente a: (marque sólo una opción) 

   Adultos y adultos mayores 

   Jóvenes 

   Niños 

   Discapacitados 

   Indígenas 

   Mujeres 

   Migrantes 

   Otros 

               Especifique:______________________________________ 

   No aplica  X 
 

 

En el siguiente cuadro deberá responder las preguntas para cada uno de los tipos de beneficiarios identificados por el programa. En 
consecuencia, podrá tener hasta cinco tipos de beneficiarios identificados en la pregunta 9.2 y en el resto de las preguntas que ahondan 
sobre las características de cada uno de ellos (preguntas 9.3 a 9.10).  

Pase a la sección VII 

7 5 5 7 3 6 8 7 3    

9 7 9 2 7 4 8 7 5    
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9.2 
¿A quiénes (o 
a qué) 
beneficia 
directamente 
el programa? 
(puede 
escoger 
varias) 
 
Individuo y/u 
hogar……..01 
Empresa u 
organiza-
ción….......02 
Escuela....03 
Unidad de 
salud…….04 
Territorio...05 

9.3 
Los bene-
ficiarios 
directos 
¿son 
indígenas? 
 
 
 
 
 
 
 
Sí….  01 
No…. 02 

9.4 
Los 
beneficia
rios 
directos 
¿son 
personas 
con 
discapac
idad? 
 
 
 
Sí….  01 
No…. 02 

9.5 
Los 
beneficia
rios 
directos 
¿son 
madres 
solteras? 
 
 
 
 
 
Sí...  01 
No... 02 

9.6 
Los 
benefici
arios 
directos 
¿son 
analfab
etos? 
 
 
 
 
 
Sí ... 01 
No ...02 

9.7 
Los 
beneficia-
rios 
directos 
¿son 
migran- 
tes? 
 
 
 
 
 
Sí.…  01 
No.… 02 

9.8 
Los 
beneficiari
os 
directos 
¿se 
encuentra
n en 
condi- 
ciones de 
pobreza? 
 
 

Sí….  01 
No…. 02 

 

9.8.1 
¿en qué tipo 
de pobreza? 
 
 
 
 
 
 
Alimen- 
taria……. 01 
Capa- 
cidades….02 
Patri- 
monial......03 
No es- 
pefica......04 

9.9 
Los 
benefici
arios 
directos 
¿tienen 
un nivel 
de 
ingreso 
similar? 
 
 
Sí.... 01 
No…02 

9.10 
Los beneficiarios 
directos ¿forman 
parte de algún 
otro grupo 
vulnerable? 
 
 
 
Sí…. 01 
(especifique) 
No….02 

Código Código Código Código Código Código Código Código Código Código Especifique 

           

           

 NO 
APLICA 

         

           

           

 

 

En el siguiente cuadro deberá identificar el (los) tipo(s) de apoyo(s) que ofrece el programa para cada tipo de beneficiario señalado en la 
pregunta 9.2 de la sección anterior. Cabe señalar que un mismo tipo de beneficiario puede recibir más de un tipo de apoyo y, por tanto, 
ocupar tantos reglones como apoyos entreguen a cada tipo de beneficiario.  

 

X. APOYOS 

T
ip

o
 d

e
 b

e
n

e
fi

c
ia

ri
o

 

 (
s
e
 d

e
b
e

rá
n
 u

ti
liz

a
r 

lo
s
 c

ó
d
ig

o
s
 i
d
e

n
ti
fi
c
a
d

o
s
 e

n
 l
a

 

p
re

g
u

n
ta

 9
.1

) 

10.1 ¿De qué 
manera se 
entrega(n) el(los) 
apoyo(s)? 
 
 
 
En: 
Especie.…….01 
Monetario......02 

Ambos...........03 

10.2 ¿Qué apoyo(s) recibe(n) 
los beneficiarios directos? 

Albergue……………………………… 01  
Alimentos…………………………….. 02  
Asesoría jurídica…………………….. 03  
Beca…………………………………... 04  
Campañas o promoción……………. 05  
Capacitación…………………………. 06  
Compensación garantizada al 
ingreso………………………………... 

07  

Deducción de impuesto…………….. 08  
Fianza………………………………… 09  
Financiamiento de investigación…... 10  
Guarderías…………………………… 11  
Libros y material didáctico…………. 12  
Microcrédito………………………….. 13  
Obra pública…………………………. 14  
Recursos materiales………………… 15  
Seguro de vida y/o gastos médicos. 16  
Seguro de cobertura de patrimonio, 
bienes y servicios…………………… 

17  

Pensión………………………………. 18  
Terapia o consulta médica…………. 19  
Tierra, lote, predio o parcela……….. 20  
Vivienda………………………………. 21  
Otro:………………………………….. 22  
         Especifique  

 

10.3 ¿El 
beneficiario debe 
pagar 
monetariamente 
el (los) apoyo(s)? 
 
 
 
No…………….01 
 
Sí, debe pagar el 
costo total del 
apoyo…………02 
 
Sí, debe pagar 
una parte del 
costo total del 
apoyo…………03 

10.4 ¿El 
beneficiario debe 
pagar en especie 
el (los) apoyo(s)? 
 
 
 
 
No……………..01 
 
Sí, debe pagar  
el costo total del 
apoyo…………02 
 
Sí, debe pagar 
una parte del 
costo total del 
apoyo…………03 

10.5 ¿El 
beneficiario 
adquiere alguna 
corresponsabilidad 
al recibir el (los) 
apoyo(s)? 
 
 
No………….…01 
 
Sí ...............….02 
(especifique) 

Pase a 

la pre-

gunta 

9.9 
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C
ó
d
ig

o
 

p
e
rg

u
n
ta

 9
.2

 

Código Código Especifique Código Código 

C
ó
d
ig

o
 

Especifique 

        

 

     

 

 

        

        

        

   NO APLICA     
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Anexo 2 

Metodología para la cuantificación de las poblaciones Potencial y Objetivo 

Sin información 
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Anexo 3 

Procedimiento para la actualización de las base de datos de los beneficiarios. 

 

No aplica 
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Anexo 4 

Resumen Narrativo de la Matriz de Indicadores para Resultados. 

Sin información 
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Anexo 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 6 

Metas del Programa 
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Anexo 6 

Metas del programa 

Sin información 
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Anexo 7 

Complementariedad y coincidencias entre programas federales 

Sin información  
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Anexo 8 

Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora 

Sin información 
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Anexo 9 

Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora 

Sin información 
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Anexo 10 

Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de evaluaciones 

externas 

Sin información 
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Anexo 11 

Evolución de la Cobertura 

Sin información 
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Anexo 12 

Información de la Población Atendida 

 

Sin información 
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Anexo 13 

Diagramas de flujo de los Componentes y procesos clave 

Sin información 
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Anexo 14 

Gastos desglosados del programa 

Sin información 
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Anexo 15 

Avance de los indicadores con respecto a sus metas 

Sin información 
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Anexo 16 

Instrumentos de medición del Grado de Satisfacción de la Población Atendida 

Sin información 
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Anexo 17 

Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 

Recomendaciones 
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Anexo 18 

Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y 

Resultados anterior. 

 

Sin información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE TAMAULIPAS 

106 

 

Anexo 19 

Valoración Final del Programa 

Nombre del Programa: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

Entidades Federativas 

Modalidad: 

Dependencia/Entidad: Tamaulipas 

Unidad Responsable: Secretaría de Finanzas 

Tipo de evaluación: De consistencia y resultados 

Año de evaluación: 2015 

 

Tema Nivel Justificación 

Diseño 2.5 Falta de información 

Planeación y Orientación a Resultados 2 Falta de información 

Cobertura y Focalización 0 Falta de información 

Operación 3.5 Falta de información 

Percepción de la Población Atendida 0 Falta de información 

Resultados 2.33 Falta de información 

Valoración Final 1.72   
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Anexo 20 

Ficha Técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y el costo de 

la evaluación 

 

Nombre de la Instancia Evaluadora: Universidad Autónoma de Tamaulipas 

Nombre del coordinador de la evaluación: Dr. Humberto de la Garza Almazán 

Nombre de los principales colaboradores:  

C.P.C. Alejandro Hernández Ramos 

     L.A. Miriam Irasema Bocanegra García 

     I.C. Claudio Orlando Urra Carrillo 

 

Nombre de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la revisión: 

     Contraloría General del Gob. del Estado de Tamaulipas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


